RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  17 DE JULIO DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0003044, Ent. N° 3369/13)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado relacionadas con la Licitación Abreviada Nº A 12.181 para la “contratación de empresa que suministre tres operarios calificados para tareas en Oficina Comercial de la ciudad de Mercedes y Dolores del departamento de Soriano”,  por un período de 12 meses;
RESULTANDO: 1) que por Resolución adoptada el 26.04.11, la Gerencia de Suministros dispuso adjudicar a la firma CONEBAN S.A. el objeto de la licitación de referencia y autorizar el gasto de $ 1.366.021,80 más impuestos por concepto básico y $ 136.602,18 por concepto de ajustes de precios, más impuestos a fin de atender el gasto derivado de la contratación. (la fecha del expediente consta 26.04.12);

2) que con fecha 16.05.12, la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas observó por falta de disponibilidad en el rubro correspondiente; 

3) que por resolución adoptada el 16.05.11, el Subgerente de Suministros dispuso reiterar el gasto, expresando que es imprescindible contar con los recursos licitados, dados los requerimientos funcionales y la insuficiencia de las dotaciones para cumplirlos adecuadamente;

CONSIDERANDO:  que la argumentación esgrimida por el Ente no guarda relación con la causal de observación  oportunamente formulada;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 16.05.12;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y al Organismo;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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